
La
 

a 

Señor 
Intendente de Compañías 

Guayaquil 

En su despacho 

  

    
Sr. Antonio Papp Sánchez, con cédula de ciudadanía No. 0908575830,/én calidad de Gerente 
General y representante legal de PONTIMO S.A., con número de expediente 84987-99 
comparezco ante usted para informar lo siguiente: 

Dentro del grupo de accionistas de mi representada se han presentado por cesión y transferencia 
de acciones lo siguientes cambios: ) 

1. El señor David Imperio Delgadillo Cobos, ecuatoriano, mayor de edad y con número de A 
cédula 0910437995 ha cedido el título No. 1 de su propiedad, el mismo que contiene dos mil 
quinientas acciones ordinarias y nominativas por e) valor de cuatro centavos de dolar cada 
una, a favor del señor Antonio Papp Sánchez. 

2. El señor Jorge Checa Holguin, ecuatoriano, mayor de edad y con número de cédula y 

0910603141 ha cedido el título No. 2 de su propiedad, el mismo que contiene dos mil 
quinientas acciones ordinarias y nominativas por el valor de cuatro centavos de dolar cada 
una, a favor del señor Freddy Tigrero Borbor. 

3. Posteriormente, los señores Antonio Papp Sánchez con cédula de ciudadanía No. 0908575830 

Freddy Tigrero Borbor con cédula de ciudadanía No. 0913682490, propietarios de los títulos 
de acción Nos. 1 y 2, respectivamente y que contienen ambos ochocientas acciones ordinarias 
y nominativas por el valor de un dólar cada una, y que resultan del aumento de capital a 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América y consecuente elevación del valor de 
las acciones, debidamente aprobado e inscrito; ceden y transfieren a favor de la compañía 

Diab Ecuador S.A. DININYCELL, con número de expediente 49162, la totalidad de las 

acciones de su propiedad, consecuentemente la mencionada compañía, es actualmente 

propietaria del total del capital social de mi representada. 

Transferencias que comunico a usted según lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías. / 

Muy Atentamente, WO e 

 


